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ES 2 288 162 T3 2

DESCRIPCIÓN

Lámparas.
Campo y antecedentes de la invención

La presente invención se refiere a lámparas.
En máquinas de juego accionadas por monedas de

tipo AWP (entretenimiento con premios) o SWP (des-
treza con premios) o de apuestas (máquinas de frutas,
máquinas de póquer o máquinas tragaperras), se usan
varias lámparas pequeñas para iluminar a contraluz
estructuras de visualización transparentes o translúci-
das tales como paneles de cristal frontales y pulsado-
res.

Normalmente estas lámparas pequeñas son bom-
billas de filamento del tipo que tiene una ampolla de
cristal perfilada con una parte de base plana integral
que tiene en la superficie de la parte de base conducto-
res eléctricos expuestos al exterior que se comunican
internamente con el filamento de la bombilla. La parte
de base es empujada hacia un portalámparas especia-
lizado que contiene contactos que se acoplan con los
conductores de la parte de base.

Estas bombillas de filamento conocidas tienden
inevitablemente a fundirse o a fallar y hay que cam-
biarlas por otras. Esto normalmente no es convenien-
te y, como para controlar esto se necesita personal de
mantenimiento en el lugar donde se encuentra la má-
quina, supone una gasto significativo.

La FR 2 576 719 describe una tarjeta de circuito
impreso para instalar en vehículos provista de un LED
que se suelda al PCB para conectar eléctricamente el
LED con las pistas eléctricas del PCB que proporcio-
nan también contacto eléctrico a la fuente de alimen-
tación al montarla en el enchufe. El PCB también pro-
porciona una zona que forma un borde para montarlo
en el enchufe en la posición correcta.

Es preferible utilizar lámparas alternativas tales
como diodos luminiscentes (LEDs) que no tienden a
fallar pero normalmente se cablean en tarjetas de cir-
cuito impreso con componentes asociados y por tan-
to es necesario rehacer la instalación eléctrica de la
máquina antes de poder usarlos en sustitución de las
bombillas de filamento conocidas.
Breve descripción de la invención

Un propósito de la presente invención es sustituir
una bombilla de filamento por una lámpara cableada,
tal como un LED, sin que sea necesario rehacer la ins-
talación eléctrica del aparato.

Por tanto, según la invención se proporciona un
conjunto de lámpara para usar con un portalámparas
para lámparas de filamento que tiene un receptáculo
que contiene dos pares de contactos eléctricos para
recibir y sostener la parte de base de una lámpara, en
donde el conjunto de lámpara comprende como mí-
nimo una lámpara con bornes que sobresalen de la
misma, y una tarjeta de circuito con pistas conducto-
ras, estando los bornes de lámpara fijos en posiciones
correspondientes de las pistas a fin de establecer un
contacto eléctrico entre ellas y de manera que la tarje-
ta de circuito sujete físicamente la lámpara, caracteri-
zado porque la lámpara comprende un LED (electro-
do luminiscente) y la tarjeta tiene una zona que forma
un borde para permitir la inserción en dicho receptá-
culo de portalámparas a fin de poder apoyarse en el
mismo, y dichas pistas comprenden partes conducto-
ras separadas entre sí en ambos lados de dicha tarjeta
en dicha zona que forma un borde para permitir un
acoplamiento conductor respectivamente con dichos

pares de contactos en el interior del receptáculo del
portalámparas.

Con esta disposición, el conjunto de lámpara se
puede insertar en el portalámparas, de manera similar
a una bombilla de filamento convencional, a pesar del
uso de una lámpara de tipo cableado.

De preferencia, los bornes de la lámpara son ca-
bles salientes.

De preferencia, los bornes de la lámpara se suel-
dan en las posiciones de las pistas, y la tarjeta de cir-
cuito es una tarjeta de circuito impreso.

La tarjeta de circuito también se puede adherir a
las pistas, por ejemplo, soldando uno o más compo-
nentes eléctricos diferentes a la (o cada) lámpara tales
como una resistencia, un diodo, un capacitor, un fusi-
ble o cualquier otro componente adecuado.

La tarjeta de circuito puede tener cualquier forma
adecuada. En una realización preferida, la tarjeta tie-
ne forma normalmente rectangular con una extensión
o parte escalonada, preferiblemente en un lado opues-
to a la lámpara, para proporcionar dicho flanco.

De preferencia, la tarjeta y el portalámparas están
provistos de medios para influir en, por ejemplo fa-
cilitar o asegurar, la interconexión entre ambos de un
modo deseado, tal como una orientación y/o una po-
laridad de conexión eléctrica deseadas.

De este modo, por ejemplo, puede haber configu-
raciones de cooperación en la tarjeta y el portalám-
paras que permiten una interconexión en dicho modo
aunque por otro lado limitan o evitan la interconexión.

Las configuraciones de cooperación pueden com-
prender un saliente hacia arriba en el portalámparas y
una extensión transversal en la tarjeta según lo cual el
saliente se retira de la extensión en dicho modo aun-
que la extensión se acopla en el saliente en el otro (o
cualquier otro) modo.

La tarjeta se puede colocar en el portalámparas pa-
ra insertarla en el mismo de dos maneras, una manera
corresponde al modo deseado y la otra al modo no
deseado.

Según otra realización preferida, la tarjeta incluye
unos circuitos para permitir que la tarjeta se conec-
te con el portalámparas sin exigir una conformación
para un modo deseado; por ejemplo son posibles di-
ferentes polarizaciones de corrección. Se puede usar
esta disposición en vez de la disposición anterior pa-
ra facilitar o asegurar una interconexión en un modo
deseado.

Los circuitos pueden comprender una disposición
de puente de diodos que recibe cualquiera de dos po-
laridades opuestas de interconexiones entre la tarjeta
y el portalámparas.

El conjunto de lámpara de la invención es parti-
cularmente adecuado para usar en máquinas de juego
como ya se ha mencionado, aunque la invención no se
limita necesariamente a éstas.

El conjunto de lámpara se puede usar con dos o
más lámparas montadas en la misma tarjeta. En este
caso, las lámparas pueden conectarse para accionarlas
conjuntamente o pueden controlarse de manera inde-
pendiente.
Breve descripción de los dibujos

A continuación se describe la invención única-
mente a modo de ejemplo y con referencia a los di-
bujos que se acompañan, en los que:

La figura 1 es una vista en perspectiva esquemáti-
ca de una forma de un conjunto de lámpara según la
invención con un portalámparas.
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ES 2 288 162 T3 4

La figura 2 es una vista en perspectiva esquemáti-
ca de una lámpara convencional.

La figura 3 es una vista lateral del conjunto de
lámpara de la figura 1.

La figura 1a es una vista similar a la de la figura 1
de una versión modificada.

La figura 4 es una vista detallada de partes del pcb
y el portalámparas de las figuras 1 a 3 y 1a.

Las figuras 5a y 5b son vistas laterales frontal y
posterior de una realización alternativa.

La figura 6 y última es un diagrama de circuito de
los circuitos de diodos usados en la realización de las
figuras 5.
Descripción detallada de la invención

Refiriéndonos a los dibujos, la figura 1 muestra un
portalámparas 1 que se usa con una bombilla de fila-
mento convencional 2 (figura 2) del tipo que tiene una
parte de base integral rectangular normalmente plana
3 con conductores 4 en los bordes laterales opuestos
de la parte de base 3.

El portalámparas 1 comprende un cuerpo de plás-
tico moldeado 5 con un receptáculo abierto 6 de forma
similar a la parte de base 3 mencionada. En el interior
de este receptáculo 6 hay contactos eléctricos conec-
tados a unos cables externos 7.

La parte de base 4 de la bombilla 2 se puede inser-
tar en el receptáculo 6 para que el cuerpo 5 la sujete y
retenga con los conductores 4 acoplados con los con-
tactos del interior del receptáculo 6.

La figura 1 muestra, como alternativa a la bom-
billa convencional 2 de la figura 2, un conjunto de
lámpara 8 que comprende un LED (electrodo lumi-
niscente) 9 y una tarjeta de circuito impreso 10.

El LED 9 tiene una parte de cuerpo en forma de
cúpula 11 con cables de bornes flexibles 11a que so-
bresalen hacia el exterior.

La tarjeta de circuito impreso 10 tiene una parte
de cuerpo rectangular 12 y, en un extremo, una exten-
sión en saliente integral 13. Esta parte 13 tiene una
anchura menor que la de la parte de cuerpo 12.

Unas pistas conductoras 14 están establecidas en
la superficie de la tarjeta 10 y se desplazan desde el
extremo superior 15 de la parte de cuerpo 12 hasta el
extremo inferior 16 de la extensión 13.

Los cables flexibles del LED 9 están soldados en
posiciones de las pistas correspondientes 14 al lado
del extremo superior 15. Por tanto la tarjeta de circui-
to impreso 10 sostiene el LED 9 que sobresale sobre-
pasando el extremo superior 15 de la tarjeta 10.

Un componente eléctrico asociado 17, tal como
una resistencia está soldado en más posiciones de las
pistas 14.

Las pistas 14 tienen zonas ampliadas o adaptado-
res de contacto 18 en la extensión 13 al lado del borde
lateral opuesto y el extremo inferior 16 de tal parte 13.
Como se analiza a partir de ahora en correspondencia
con la figura 4, los adaptadores de contacto 18 pueden
tener partes que sobresalen hacia fuera o de la tarjeta
de circuito. Además, los adaptadores 18 pueden so-
bresalir por los dos lados de la tarjeta 10 para hacer
contacto con los pares de bornes normales del porta-
lámparas 1 a fin de asir entre medias los dos contactos
laterales 4 de la bombilla convencional 2.

El tamaño y la forma de la extensión 13 son bási-
camente los mismos que los de la parte de base 3 de
la bombilla convencional 3 que se muestra en la figu-
ra 2 con lo cual la extensión 13 puede insertarse en
el receptáculo 6 para sostener el conjunto de lámpara

8 con las zonas ampliadas 18 de las pistas 14 acopla-
das de manera conductiva mediante los contactos en
el interior del portalámparas 1.

Con esta disposición, el conjunto de lámpara 8
puede usarse con el portalámparas convencional 1
sustituyendo a la bombilla de filamento de encaje por
apriete convencional 2 sin tener que modificar el por-
talámparas 1.

Esto permite usar un LED convencional 9 con el
portalámparas convencional 1 de un modo convenien-
te.

Esta disposición encuentra una aplicación concre-
ta en el contexto de una máquina de juego como ya se
ha mencionado.

De manera ventajosa, el uso de una lámpara LED
en vez de una bombilla de filamento de base de enca-
je por apriete convencional proporciona una vida útil
larga, un bajo consumo de corriente y una baja disi-
pación de calor.

Como se muestra en la figura 4, los adaptadores de
contacto 18 de las pistas 14 se acoplan entre pares de
contactos de borne 21 en el portalámparas convencio-
nal 1. Como se indica en la figura 4, los adaptadores
18 se colocan de manera que quedan alineados con
los contactos 21. El adaptador derecho se muestra así
con su parte que sobresale hacia fuera separada hacia
el interior desde el borde derecho de la extensión de
tarjeta.

Como se muestra en la versión modificada de la
figura 1a, el portalámparas con una ranura abierta 22
para recibir la parte de tarjeta estrecha 13, tiene un
hueco o parte cortada 19 en un extremo de la ranura,
y un saliente elevado 20 en el otro extremo.

El hueco 19 y el saliente 20 actúan conjuntamente
con la parte de cuerpo más ancha 12 de la tarjeta 10,
definiendo la parte de cuerpo 12 un saliente transver-
sal 23 en un lado.

Se puede ver que la inserción completa del pcb en
el portalámparas en la orientación que se muestra en
la figura 1a es posible ya que el saliente 23 encaja en
el hueco 19 y el saliente 20 no engancha ninguna par-
te de la tarjeta 10. El pcb puede por tanto insertarse
de manera suficiente para acoplar los adaptadores 18
con los contactos 21.

Por otro lado, si el pcb se inserta de la otra manera,
es decir, girado 180º desde la disposición de la figu-
ra 1a, la inserción completa no es posible ya que el
saliente quedaría apoyado en el saliente 20. Los adap-
tadores 18 no pueden por tanto ser empujados para
que se acoplen con los contactos 21.

Puede por tanto asegurarse que el pcb y el porta-
lámparas están siempre interacoplados con una pola-
ridad deseada.

También son posibles otras estructuras de “ranura
de posicionamiento” para asegurar una interconexión
“correcta” entre la tarjeta y el portalámparas.

Con la realización alternativa de las figuras 5 y 6,
el LED 31 se suelda al pcb 34 que tiene adaptadores
conductivos A1, A2 y B1, B2 en sus lados opuestos.

El pcb 34 tiene forma rectangular alargada y no
tiene la estructura escalonada (partes 12, 13) del pcb
de las figuras 1 a 3.

El pcb 34 tiene unas pistas conductivas y un cir-
cuito que incluye una resistencia 32 y diodos 33 que
definen una red con conexiones separadas con los
adaptadores A1, A2 y B1, B2.

Con la disposición de las figuras 1 a 3, los adap-
tadores 18 de un lado del pcb están conectados direc-
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ES 2 288 162 T3 6

tamente con los adaptadores 18 del lado opuesto. Es
necesario que la conexión con el portalámparas sea
correcta (polaridad correcta). Si la conexión se hace
de manera incorrecta, el voltaje del LED y la corriente
se polarizan inversamente y el LED no logra iluminar.

Con la red de puente de diodos de la figura 6, se
puede hacer la conexión de cualquier manera. El pcb
se puede insertar de cualquier manera. Además, el su-
ministro eléctrico al portalámparas puede hacerse de
cualquier modo (con cualquier polaridad).

Naturalmente, se debe entender que la invención
no pretende limitarse a los detalles de la realización
anterior que se describe únicamente a modo de ejem-
plo. Así, por ejemplo, aunque sólo se muestra un
LED, se pueden soldar dos o más LEDs a la misma
tarjeta. En ese caso, los LEDs pueden conectarse en

paralelo o pueden unirse para funcionar juntos. Por
otro lado, los LEDs pueden conectarse por separado a
diferentes circuitos o a diferentes partes del mismo
circuito para controlarlos de manera independiente.
En este último caso, puede haber más de dos adap-
tadores de contacto 18 para cooperar con un número
correspondiente de contactos 21 de manera que los
LEDs puedan accionarse según diferentes combina-
ciones dependiendo de en qué contactos 21 tengan el
suministro eléctrico. Por otro lado o además, la dis-
posición puede ser tal que los LEDs son accionados
de diferente modo en correspondencia con diferentes
características de alimentación (por ejemplo diferente
polaridad o voltaje) aplicadas a los contactos 21, por
ejemplo insertando el conjunto de lámpara al revés en
el portalámparas 1.
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ES 2 288 162 T3 8

REIVINDICACIONES

1. Conjunto de lámpara para usar con un porta-
lámparas (1) para lámparas de filamento que tiene un
receptáculo (6) que contiene dos pares de contactos
eléctricos para recibir y sostener la parte de base de
una lámpara, en donde el conjunto de lámpara com-
prende como mínimo una lámpara (9) con bornes que
sobresalen de la misma, y una tarjeta de circuito (10)
con pistas conductoras, estando los bornes de lámpara
(11a) fijos en posiciones correspondientes de las pis-
tas (14) a fin de establecer un contacto eléctrico entre
ellas y de manera que la tarjeta de circuito (10) sujete
físicamente la lámpara (9), caracterizado porque la
lámpara comprende un LED (electrodo luminiscente)
y la tarjeta (10) tiene una zona que forma una exten-
sión (13) para permitir la inserción en dicho recep-
táculo de portalámparas (6) a fin de poder apoyarse
en el mismo, y dichas pistas (14) comprenden partes
conductoras separadas entre sí (18) en ambos lados de
dicha tarjeta (10) en dicha zona que forma una exten-
sión para permitir un acoplamiento conductor respec-
tivamente con dichos pares de contactos en el interior
del receptáculo de portalámparas (6).

2. Conjunto de lámpara según la reivindicación
1, caracterizado porque los bornes de lámpara (11a)
son cables salientes.

3. Conjunto según cualquiera de las reivindicacio-
nes 1 ó 2, caracterizado porque los bornes de lámpa-
ra (11a) están soldados a las pistas (14).

4. Conjunto según cualquiera de las reivindicacio-
nes 1 a 3, caracterizado porque la tarjeta de circuito
(10) es una tarjeta de circuito impreso.

5. Conjunto según cualquiera de las reivindicacio-
nes 1 a 4, caracterizado porque uno o más compo-
nentes eléctricos (17), diferentes a la (o cada) lámpara
(9) están igualmente fijos en las pistas (14).

6. Conjunto según cualquiera de las reivindicacio-
nes 1 a 5, caracterizado porque la tarjeta es normal-
mente rectangular con una extensión (13) que propor-
ciona dicho apoyo.

7. Conjunto según cualquiera de las reivindicacio-
nes 1 a 6, caracterizado porque la tarjeta (10) está
provista de medios para cooperar con el portalámpa-
ras (1) a fin de influir en la interconexión entre ambos
de un modo deseado.

8. Conjunto según la reivindicación 7, caracteri-
zado porque el modo deseado es una polaridad de co-
nexión eléctrica.

9. Conjunto según la reivindicación 7 u 8, carac-
terizado porque hay configuraciones de cooperación
(20, 23) en la tarjeta y el portalámparas que permi-
ten una interconexión en dicho modo aunque por otro
lado limitan o evitan la interconexión.

10. Conjunto según la reivindicación 9, caracteri-
zado porque las configuraciones de cooperación com-
prenden un saliente hacia arriba (20) en el portalám-
paras (1) y una extensión transversal (23) en la tarjeta
(10) según lo cual el saliente está retirado de la ex-
tensión en dicho modo aunque la extensión se aco-
pla en el saliente en el otro (o cualquier otro) mo-
do.

11. Conjunto según cualquiera de las reivindica-
ciones 7 a 10, caracterizado porque la tarjeta (10) se
puede colocar en el portalámparas para insertarla en
el mismo de dos maneras, una manera corresponde al
modo deseado y la otra al modo no deseado.

12. Conjunto según cualquiera de las reivindica-
ciones 1 a 6, caracterizado porque la tarjeta (10) in-
cluye unos circuitos (33) para permitir que la tarjeta
(10) se conecte con el portalámparas (1) sin exigir una
conformación para un modo deseado.

13. Conjunto según la reivindicación 12, caracte-
rizado porque los circuitos comprenden una disposi-
ción de puente de diodos (33) que recibe cualquiera
de dos polaridades opuestas de interconexiones entre
la tarjeta y el portalámparas.

14. Conjunto según cualquiera de las reivindi-
caciones 1 a 13, caracterizado porque dos o más
lámparas (9) están conectadas a la misma tarjeta y
dispuestas para ser controladas de manera indepen-
diente.
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